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DE ESPAÑA E INDIAS

DEL JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 1811.

GRAN-BRETAÑA.

Londres 10 de octubre. En todas las ciudades vecinas á las glan
des florestas de Alemania, se forman asociaciones contra las compa
ñías de bandoleros que las infestan. Está averiguado que las que dis
curren por la Veteravia, el Odenwail y el Spessard comunican mu
tuamente entre si. La que anda en los bssques de Turingia, está di
vidida en 32 trozos, y cada trozo consta por lo menos de 16 hom
bres. Se va* un en un millón de esterlinas (96 millones de rs.) lo que 
han robado en estos tres años. Envalentonados por una larga impu
nidad', entran en los pueblos en pleno dia, y compran SU3 provisio
nes , sin que las autoridades civiles, que tienen aterrorizadas , se 
atrevan á hacer la menor tentativa para prenderlos. Las personas 
que entran en las nuevas asociaciones, hacen juramento de delatará 
tcdos los que tengan alguna relación con estos azotes de la sociedad, 
y d« hacer cuanto puedan por presentarlos á la justicia.

Los comisarios nombrados per el gobierno británico para la me
diación que ha propuesto entre la España y sus colonias disidentes, 
son M. Stuart, ministro de S. M. B. en Portugal, á quien sucederá 
en este encargo M. Tomas Sy deshará, el eapiisn C^klíiirne y M. Mo- 
rier, e& otro tiempo encargado de negocios de S. M. en América: 
M. H^pner, de la secretaria de negocios extranjeros, hará funcio
nes de secretario de la comisión.

Escriben de Psbrmo que el 19 de julio por la nocln fueron ar
restados de orden del gobierno, y enviados inmediatamente á bordo 
del navio de guerra siciliano Tártaro para ser transportados ú la isla 
de Far ignara l®s príncipes de 15 luiente Vintiraiglio , Vida franca, 
Ac>. y Cssteinuov© , y el duque de Aagicy El decreto fungado por el 
rey para la prisión y destierro de los tres primeros, dice que en di
ferentes ocasiones han dad© pruebas manifiestas de un carácter tur* 
buIfíRto y propenso á trastornar la íranqui idad pública.

. Había llegado á Mecina el general Mailland para tomar el man-



do en segundo de las tropas británicas de Sicilia. — Corría la voz de 
que Murafc había masdado hacser segunda conscripción en el rey no 
de Ñipóles para enviar su juv ntud á Francia'á reclutar los exér- 
oitos de su cuñado Boaaparte ; y que esta disposición había produ
cido mucho deacontento en loa pueblos.

jDj Alemania escribían el mes pasado que Bou aparte exigía del 
rey de Pru3ia la cesión de las plazas de Coiberg y Graudentz , ó de 
ciertas ciudades y distritos de Silesia; pero que S, M. prusiana se 
había negado á ello resueltamente. — En Cronstadt y en Arcángel* 
hablan entrado muchos buques americanos cargados de géneros co
loniales.

Ha muerto el célebre naturalista y viagcro Pallas, individuo de 
muchas academias de Europa. Había dexado la corte de Peter¿bur
go , para retirarse á vivir á una hacienda que tenia en la Crimea. 
Éi deseo de ver á un hermano suyo le había movido á venir á Ber
lín, su patria, donde ha fallecido de edad de 70 años.

El conde de Gottorp (el rey Gustavo Adolfo) después de haber 
permanecido bastante tiempo arrestado en Tonningen , ha consegui
do licencia para ir á Suiza, y ha llegado el 24 de setiembre á Ba
stís a , en cu>as inmediaciones deba establecer su residencia.

Escriben de Esíokobno que á petición de Bsrnadotte ha sido 
Mr. Alquier exonerado de la embaxada de Francia, en la que le su- 
cederá Mr. Moacabrié.

Ei abad del monasterio d« la orden de la Trapa , establecido 
en Suiza, ha sido acusado de traición y arrestado. Algunas cartas 
.interceptada* han dado ocasión de sospechar, que durante la insur
rección dri Tirol y del Yonúberg tenia correspondencia con los gc- 
fés de aquellos naturales. Están complicados en la causa varios re
ligiosos de la misma orden , y acusados también de haber negado 
la supremacía de la iglesia galicana y la autoridad del . concilio 
de París.

La diputación de obispos franceses é italianos, enviados al Pa
dre Sínto para reducirle y obtener que aprobase los reglamentos 
é innovaciones religiosas que Napoleón había mandado hacer al 
concilio, han vuelto sin haber podido conseguir cosa alguna del 
venerable pontífice. S. S. está resuelto á padecer martirio ánt-s que 
acceder i ningún sistema contrario á las máximas que ha sentado en 
sus bulas de excomunión, lanzadas contra Napoleón y sus cómpli
ces.' A todas las propuestas que se le han hecho , ha contestado que 
estando ya acostumbrado, como lo está hace mucho tiempo, á vi
vir con 25 cuartos diarios, desprecia las amenazas de pobreza y de 
privaciones; y que por otra parte las consideraciones hoiasca? co 
d bra hacer fuerza alguna í ua viejo que está penetrado de sus obli
ga iones para coa Dios y la religión, y que espera brevemente u ia 
eternidad bienaventurada en premio délo que padece en este tnua- 
do miserable.

Hay noticia da la llegada de Sir Gore Oaseley, embajador que
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la Grar-Bretaña envía ú la corto de lepaban, á Bushser en el gol
fo *ie Pdfñía, á bordo el ti o*ívfa JLeon, de 64 cañones, donde al 
mismo tiempo volvía á su psi? Mííil , rt. embaxador persa , que es
tuvo el año pasado en Ló'-o-.ire*. — E 18 de abril se habían acaba
do de hace? k ?a vda ebsdé; Cs-lcúia todas *as fuerzas ds mar y tier
ra destinadas á la grande ex pe-lición, de B atavia. EL punto general 
de reunión era el estrecho de Malaca.

Bsimparte y dsspues de la revista que hizo de su flotilla de Bc- 
loña , paso á Oátende y a! embocadero del Escalda, donde exá.ní* 
no las obras-de fortificación construidas de su orden : estuvo tres dias 
á bordo de su- escuadra sin poder desembarcar por el mal tiempo, 
y después visité el arsenal de Ambercs, donde permanecía con su 
muger el 4 del corriente. — Ha corrido la voz de que los franceses 
meditan atacar las islas de Jersey y Gaernosey; y con este motivo 
se han tomado los medios mas eficaces para ponerlas en el mejor 
estado dé defensa, y concluir las obras de la fortaleza que se cons
truye sobre la montaña de St. Helier. Paro generalmente se mira 
como inverosímil la existencia de proyecto semejante, y se cree que 
todo lo mas son rumores esparcidos, para encubrir, si lo hay, alga a 
otro designio. La Irlanda es la que ee discurre pudiera ser el objeto 
de los planes de Bmaparte, aunque se duda mucho de que piense 
realmente en verificar por ahora ia temeraria empresa de invadirla. 
Las atenciones dél norte de Europa, y el ensayo que ha presenciado 
últimamente en Boloña , le inducirán probablemente á diferir la in
vasión , que en todo caso si se intentase, solo seria un nuevo moti
vo de gloria para el nombre británico.

ESPAÑA.

Oviedo 9 de octubre. Se nos pasan con frecuencia soldados de las 
tropas enemigas: el 2 del comiente se presentaron 5 de caballería 
bien montados y armados.

El brigadier D. Manuel María Trevijsno escribe desde Pajares 
con fecha de ántes de ayer, que los enemigos se adelantaron á cortar 
el puente de Tuero, y se retiraron * Bu iza, donde permanecen, ig
norándose cuales sean sus ulteriores intenciones; que en caso de que 
avancen, piensa sostener lo posición de la Perrueca con todas las 
fuerzas de la primera sección, y que las soldados de eu mando se 
batieron con valor y brillantez el 6 desde las 5 hasta las 11 de la 
mañana.

Del 16. Las tropas francesas , que se habían adelantadlo hasta 
mas acá de Buiza, retrocedieron ha&ta la R$bla, donde continúan, 
extendiendo sus descubiertas al puente de Alba.

Oficio de D. Carlos Hato, comandante de la primera sección de 
la vanguardia del séptimo extrcito, á la junta superior de Asturias.— 
“Exorno. Sr.: Habla ofrecido á V. E. comunicarle loe principales 
acaecimientos en esta parte que protege la primera sección de la
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var guardia del séptimo exército; y tongo la satis facción do verifi
carlo ahora, comunicándolos lisonjeros.

A las 3 éc la tardo del dia primero del corriente recibí loe partes 
de las avanzadas situadas en Cabezón de la Sai, y Udias, en on*> me 
avisaban que el enemigo, en número de 1200 infantes y 100 caba
llos, atacaba aquellos puntos, y que se retiraban, en consecuencia de 
mis anteriores instrucciones, á ios de Treceno y S. V¿Gente del mon
te, en los que permanecieron observando las del enemigo hasta las 7 
éó la mañana del siguiente dia que rompieren el fuego con viveza, 
y obligaron á nuestras tropas ligeras á retirarse al pueblo de Roiz, 
soble cuya altura estaba situada la sección de mi ms&do.

Poco después se presentí) la columna fauces a que so dividió en 
trozos, y comenzaron á atacar por cuatro puntos nuestra posición, 
dirigiéndose á alia por otras tantas lo ñas, que defendían los cuerpos 
de esta sección, los que después de 2 ñoras de fuego se retiraron, 
batiéndose en escalones hasta la cresta del monte, donde so reúnen
aquellos caminos. Aquí, apoyando raí izquierda en un bosque, ks 
píOsenté nuevamente la batalla, qu^ no tuvieron por coa veniente ad
mitir, de Cv?yas resultas avancé hasta tomar mi primera posición, 
que los ene~üig03 abandonaron, dirigiéndose por el camino de Ca
milla?.— JLa pérdida del-enemigo , según él mismo, consiste en 60 
hombres y 2 oficiales, y la mia en 2 aold&dos muertos y 15 heridos.

Tengo la satisfacción de haber libertado á estos valles shú saqueo, 
que era su objeto, así como da la exacción de las cuantiosas sumas 
que ies adeudan..

Ei general Rouget me dispensa de hacer á V. E el elogio cjue 
merecen estas tropas, pues según su confesión, quedó sorprehendido 
al ver la serenidad y firmeza con que se le recibió y conservó la po
sición, y esto le hizo decir que hubiera sido batido y*roto, si hu
biéramos podido oponerle igual número de fuerzas. Pero ; que hu
biera dicho al saber, que todas consistían en 430 hombres , qut fal
tos de sustento y municiones avanzaban sobre ios enemigos confiados
cusas bayonetas?

E ta sección ocupa con sus puestos avanzados la línea da Cabe
zón á Camillas que ántes cubría.— D os guarde á V. E. muchos años, 
bs Torre de R dz. octubre 4 de 1811. — Carlos Hato,—Exorno. Sr. 
presidente y vocales de la justa superior de Asturias.”

Utiel 16 de octubre. D. Manuel Laíre, capitán del segundo ba
tallón de Aragón , que con una partida se hallaba cosiimpaadc en el 
partido de Aícañiz, tuvo noticia de que ea ía villa de Miniesa ha
bí» 400 en?m?go8, que componían las compañías de granaderos y ca
zadores del segundo regimiento de napolitanos. H-ibiéndose puesto
ck acuerdo con el GapiUn D. Tomas Campillo para atacarlos, pasó 
el 08 del- pasado á hacer u» reconocimiento sobre Muniesa*, y La
tiendo descuidados á .mucho? de los enemigos á la salida del pueblo, 
mató á 3 de dios, hirió á 14 é hizo 6 prisioneros. AI día siguiente, 
reunido con Campillo, marchó contra ellos, y sabiendo qus se ha-
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bían retirado, á pesar de ser superiores en número, los persiguió 
p r Oiiete, Áriño y en dirección á A b.dat*, hasta el paso del rio 
Martin, matándoles 10 ú 12 hombres, é hiriéndoles muchos, entre 
loi cuales, según noticias, se cuenta el comandante de las compa- 
ñ ¡w. Por nuestra parte solo perdimos un granadero del regimiento de 
Cariñena, que murió después de hnb^r peleado con valor.

Valencia de Alcántara 7 de noviembre. Después de la completar 
destrucción de la división francesa de Girará en Arroye-Molinos, 
las tropas inglesas se han retirado á sus posiciones de Poitahígre, y 
las nuestras quedaron eu Alcnescar. Posteriormente la caballería deí 
mando del conde de Pcime ha pasado á Cáceres, donde pemane- 
ce, y f l brigadier Morillo con la infantería á Montanches.— E’ ge- 
neryS Giraid pudo arribar á D. Benito. — Los enemigos haa vu lto 
á Méiida en f uerza de 2 i 3000 hombres, según las mejores noticias.

ARTICULO DE OFICIO.
El Consejo de Regencia se ha servido expedir el decreto que 

sigue: .
D Fernando vii, por la gracia de Dios rey de España y de 

las Inuas, y en su ausencia v cautividad ei Consejo dt Regencia, 
au tomad o iiiteritameríte, á todos l®a qus las presentes vieren y en
tendieren, sabod : Que en las Córte» generales y extraordinarias, 
cocgragadas en la ciudad de Cádiz, se resolvió y decretó lo siguien- 
te: Deseando las Cortes generales y extraordinarias manifestar el 
singular aprecio que hacen de todos los ilustres defensores de la pa
tria, contando entre ellos no solo á los militaros, sino tombisn á los 
ilustres patriotas que, sin serlo de profesión, luehan sin cesar con las 
arma* en la mano contra el enemigo común, y á los que por haber 
hscho;algún seo y icio ala patria, perecea á la violcnaia-.de ios tor
mentos y cadalsos levantados por la barbarie de nuestros opresoras pa
ra abatir nuestra heroica constancia; y conociendo que el testimonio 
menos equívoco y mas enérgico de su soberana voluut&d en esta par
te es suministrar los posibles auxilios á las viudas, huérfanos ó pa
dres dé Sos que fallecieses en esta gloriosa luaha, y proporcionadlos 
igualmente á I03 que quedaren estropeados é inutilizados de sus. re
sultas , decretan: 1,.° Se señala la pensión de un empleo mas á ks f¿* 
müi&s de- los oficiales que fallezcan en función de guerra , ó de resul
tas de heridas recibidas en ella, b&xo el orden pracrito en ei regla
mento del monte pío militar, siempre que se hubiesen casado con de - 
rscha á ios beneficias del referido monte. 2.° A las familias de la* ofi
ciales qu? ne se hubieren casado can derecho al monte pío militar, 
EdUciendo cn.íuntdeu de guerra é de resultas de fundas recibidas 
en ella, se Ie¿ asigna la psasioa quilas corresponda por el ultimo 
empico da su marido, padre ó hijo. 3 0 Para los «í-feoíos expresados 
en el artículo 'precedente, s? considerarán como muertos en fundió a



de guerra no sólo aquellos oficiales que después dé prisioneros fue
ren fusilados ó condenados á otra especie d© rnucít© por ios enemi
gos , sin© también los que fallecieren estando prisioneros en podsr de 
ellosj declarándose á sus familias comprehendi Jas en la gracia que se 
concedió en real orden de 5 de julio de 1809 á las de I03 que mue
ren de epidemia en plazas sitiadas , siealpro que sé acredite en la me
jor forma pósiblé, que en su cautiverio no tomaron partido en el ser
vicio de los enemigos. 4.° Siempre - que por estas nuevas pensiones 
contra el fondo del monte pió srdiitar llegue este á extinguirse , en tér
micos que no pueda cumplir sus primitiva? y fandaraeataies obli
gaciones, en sste caso se suplirá el déficit psgel erario público. 5.° Se 
asigna sobre el erario público la pensión de un real y medio diario á 
las familias de los soldados ; de 2 á las de o?„bo# y tambores ; y d© 3 
á las de les sargentos, y 4 las de los patriotas que mueran oa función 
de guerra ó poco tieaipo después, de resultas de herida? recibidas en 
ella, considerándose también como muertos en acción de guerra los 
que perecieren de alguua desgracia imprevista en facción del servi
cio , *:mo voladura de almacén ó repuesto do pólvora , epidemia 
padecida en plass. sitiada y otras de esta clase, incluyendo asimismo 
en la pensión de 3 reales á las familias de los que los emeraigos con- 
dteñaíf inicuamente i la muerto por servicios hechos á la patria. 6.° 
£ ¿tas pensiones las disfrutarán la3 mugeres de los expresados, mien
tras ae mantengan viudas; ea defecto de estas ó pasando á segundas 
ñaparas, las hijas ó hijos hasta la edad de 1S % ñ 9 ó las madres 
viúdsjs ó padres pobres de los miamos individuos en faltado sus viudas 
¿ hij os. 7.° Serán atendidos con los retiros de inválidos, señalados 
á iba militares, los patriotas que por haber quedado inútiles y estro
peados de resultas de heridas recibidas en funciones de guerra, no 
puedan continuar trabajando en sus respectivos oficios, siempre quo 
no tengan bienes con quo subsistir y mantener á sus familias, debien
do eénsiderarse para el goce como oficiales ios* qns sirvan en clase 
de tales en las partidas, y como sargentos- y cabos los que en ellas 
exerzan estas funciones, justificándola ea debida forma. — Lo ten
drá entendido el Consejo dé Regencia, y dispondrá lo conveniente á 
su cumplimiento, 'haciéndolo imprimir , publicar y circular. — Atf 
ionio Barra-tabal, presidente. —- Juan de Baile , diputado secreta
rio. — José Antonio Sombiélá, diputado sagitario. — Dido en Cádiz 
á 28 de octubre dé 1814.é—Át Cbn*'pj 5 dé R'f;gencia.,, Y para la de
bida’ execiioiony ciiáipMnfiséto decreto precedente, el Consejo da 
Regencia ordena y manda á todos los tribunales , justicias, gafes, 
gobernadores y «temas autoridades > asf civiles<: cómo militares y ecle
siásticas , de cualquiera claso y dignidad, que le guarden y hagau 
guardar, cumplir y execu-tar en todas sus partes. Tendréislo entéa- 
5ido, y dispondréis lo necesario á su - cumplimiento. — Gabriel Cis
car , presidente. — T): Joaquín Blake, ausente con permiso de las 
Cortes. — Pedro de Agar. ■— En Cádiz á 30 de octubre de 1811. — 
A D. José de Horcdia.


